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SANTO DEL DÍA 

S. Marcelo mr. 

RATIFICACIÓN 

Cumplía perfectamente á nuestro 

objeto, y aun mas, llenábamos un va

cio notable escitando á los distintos 

gremios de esta localidad, con las po

cas y superficiales consideraciones con

signadas en el articulito Consumos, 

publicado en nuestro primer número. 

Bien lejos de nosotros se bailaba, por 

tanto, la creencia de que nadie se sin

tiera mortificado por lo qué nos permi

timos recordar, y creímos, al contra

rio, no sin fundamento, que reconoce

rían todos nuestra buena intención y 

que agradecerían nuestras observacio

nes hecbas tan solo en cumplimiento de 

un deber. 

Desgraciadamente, ba habido quien 

creyó ver en nuestro articulo un ata

que, y en un comunicado dirigido á otra 

publicación de la localidad, no solo se 

contesta nuestro articulo, presentán

dolo como innecesario, si que se pre

tende atacarnos atribuyéndonos otros 

móviles y fines ajenos del todo á los 

que inspiraron aquel. 

Nosotros sabíamos bien que exis

tía una comisión designada por los va

rios gremios de la localidad, al objeto 

de que gestionase la rebaja del im

puesto de consumos con a-rreglo á la 

última ley de presupuestos; pero noso

tros sabíamos también, que basta la 

fecha la indicada comisión no había 

practicado gestiones oficiales para con

seguir su objeto. 

En el comunicado á que antes he

mos aludido, de una sola gestión oficial 

se hace mérito, cual es la de un 

requerimiento dirigido á la Corpora

ción Municipal, del cual la entidad 

requerida á la hora en que escribimos 

estas líneas todavía no tiene conoci

miento, y por lo mismo no es extraño 

que nosotros también lo ignoramos. 

Poco importa que el requerimiento se 

notificara al Sr. Alcalde, hecho sobre 

el oual no nos cabe duda, atendidas las 

personas que lo afirman, pues sí apesar 

de la notificación nada ba sabido el 

Ayuntamiento, la culpa no será nues

tra, sino en todo caso de la persona 

que no ha puesto aquel documento en 

conocimiento de la Corporación á quien 

se dirigía; y esto es el supuesto de que 

no baya tenido para obrar de esta 

suerte móviles poderosos, móviles cu

ya existencia nos hace presumir el que 

no se haya atendido á la indicación de 

algunos concejales para que se les die

ra del repetido requerimiento inmedia

ta cuenta. 

Conste, pues, que nosotros no hici

mos indicaciones sobre la rebaja del 

impuesto de consumos de una manera 

extemporánea, ni con ánimo de censu

rar á nadie, y sí solo para escitar el 

interés de las personas á quienes mas 

directamente incumbía. Conste, asimis

mo, que del requerimiento publicado 

por los representantes de los gremios 

la corporación Municipal no tenía nin

gún conocimiento en veinte y ocho de 

Noviembre, á pesar de llevar el propio 

documento la fecha del día doce. Conste 

también, que en virtud de la publica

ción del requerimiento, algunos con

cejales instaron la celebración inme

diata de sesión extraordinaria para que 

se les diera cuenta del mismo y á fin 

de que la Corporación tomara los 

acuerdos oportunos, cuya sesión el Sr. 

Alcalde no ha tenido á bien convocar 

ni celebrar; y, conste, en consecuencia, 

que ante las oficinas de Hacienda, 

llamadas á fijar la cuota por la que 

Granollers debe contribuir en concepto 

de consumos, no se ha practicado hasta 

hoy gestión de ningún género. 

En vista de todo lo expuesto ¿era 

nuestra excitación extemporánea? ¿pue

de dársenos la culpa bajo ningún con

cepto? Sí los firmantes del comunicado 

antes aludido quieren obrar con im

parcialidad, y si aquel no fué redacta

do con segunda intención, y con el fin 

de hacernos quedar en mal lugar, res

tablecerán y confirmarán la verdad de 

todo lo sucedido á fin de que se dé á 

cada uno lo que le corresponde. Noso

tros, bajo nuestra responsabilidad 

mantenemos todas las afirmaciones 

hechas, y ratificamos lo que digimos, 
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seguros de que nadie puede contra

decirlo. 

Granollers 28 Noviembre de 1888. 

con la responsabilidad de que se nos diga 
que nos cebamos con los muertos, hemos 
de aplicar á ese Semanario, cuando el 
caso llegue, alguno de los parches que 
tenemos reservados para él, donde verda
deramente le duela. 

El Congost con cuyas pantanosas y pú
tridas aguas laretende salpicarnos en su 
articulo «A los anónimos redactores de la 
Crónica de Granollers» inserto en su 
número anterior, de tanto que ha querido 
levantar la cabeza, solo ha conseguido 
poner al descubierto de un modo harto 
triste la oreja. 

Lástima nos lia heeho el ver que un Se
manario tan concienzudo, y sobre todo tan 
poseído de nobles y honrados esfuerzos 
para hacer de la prensa el sagrado altar 
de la verdad y la justicia, busque seme
jante resultado en artículos como el que 
nos ocupa. 

Para digerir la lógica de su argumenta
ción, menester ha sido que el firmamento 
apareciera estrellado, y que á la débil 
luz de un sucio farol de determinada es
quina de una de las calles de esta villa^ se 
reconociera los anónimos redactores de 
la CRÓNICA DE GRANOLLERS, y aparecieran 
de perfil los Saltinbanquis de la política, 
los moralizadores de La Reforma, los 
entes, y los zuroidores polichinelas. 

El Congost con esa buena y desintere
sada intención que todo el mundo le re
conoce, incluso para aparecer como de
cidido partidario de sociedades que 
necesitan de muchos impresos y otras 
cosas por el estilo, se ha hecho con un 
vocabulario tan especial y tan propio 
para él, que hay por necesidad reconocer 
que raya á gran altura cuando trata de 
utilizarla como arma de combate. Seme
jante á esas mujerzuelas que tanta y tanta 
compasión inspiran, tiene la táctica, hoy 
ya del todo burda, de echar al rostro del 
adversario lo que el suyo no puede resis
tir de puro curtido, y á usanza de los 
hwQxiosJlraires no vacila en querer hacer 
pasar por buenos, géneros completamen
te averiados y que por fortuna todos ya 
conocemos. 

Solo nos duele de todas veras que los 
puritano^ redactores de tal Semanario 
hayan tomado la sublime resolución de 
darsepormuertos; -pues á la vez que sen
timos se nos perdone con ello la vida, 
deploramos no poder utilizar los anties-
pasmódicos de que habíamos hecho 
acopio para fortalecer nuestro asustadizo 
ánimo ante la presencia de tan gran 
Gigante, 

Sin embargo, aun á trueque de cargar 

Se nos ha hecho notar por persona in
teresada, y al objeto de que la verdad 
quede en su lugar no tenemos inconve
niente en consignarlo, que todo cuanto 
se diga acerca la asistencia de un conce
jal de este Ayuntamiento, á la peregrina
ción á Roma con motivo del Jubileo de 
S. S. León XIlI, no debe imputarse á una 
persona determinada sino á toda la Cor
poración Municipal. El Ayuntamiento, á 
instancia a invitación del Sr. Obispo de la 
Diócesis, acordó que uno de losconcejales 
asistiera á la peregrinación, sin que se 
apartaran del mismo acuerdo el Sr. Alcal
de, ni el Sr. Mora, ni el Sr. Gual. La de
signación de persona no cahibia la natu
raleza del acto, y por lo mismo los califi
cativos de reaccionario que al concejal 
designado se dirigen, pesan igualmente 
sobre todos aquellos que autorizaron con 
su voto el acuerdo. 

La única diferencia que quizá exista, 
será la de que los unos protestando que 
se les sorprendió, ó por algún otro moti
vo, han entonado por lo visto el mea cul
pa ante el pontífice que lanza excomu
niones envuelto con el cómodo manto de 
la libertad; y el otro, con mas formalidad 
y entereza, y convencido de que la cosa, 
dentro de la libertad y por virtud de la 
libertad, es perfectamente lógica y nada 
tiene racionalmente de censurable, no 
ha querido pasar por la humillación de 
hacerse esclavo del fantasma, bajo cu
yo ropaje se abrigan móviles que na
da tienen que ver con la libertad y el 
progreso. 

NOTICIAS 

En la Ley de 11 de Mayo del corriente 
año creando las Administraciones subal
ternas de Hacienda, después de encargar 
á las mismas entre otros servicios la in
vestigación de la riqueza respectiva para 
todos los efectos de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, en la 
cuarta de las disposiciones transitorias se 
establece, que durante el plazo de seis 
meses, á contar de la fecha en que empie
ce á regir la ley, los contribuyentes podrán 

rectificar ante las Administraciones de 
Hacienda respectivas la riqueza contrien-
tiva que posean, á pedir la comproba
ción de la misma, sin incurrir en multa 
por las diferencias que resulten. 

Como el plazo de seis meses concedido 
terminará en 31 de Diciembre próximo, 
hemos creído oportuno recordar las dis
posiciones de la Ley á fin de que se acojan 
á sus beneficios aquellos contribuyentes 
que tienen declarada una riqueza menor 
de la que poseen. 

Desde 1." de Enero de 1889 las Admi
nistraciones instruirán los espedientes de 
comprobación que consideren necesa
rios, y las diferencias que resulten; serán 
consideradas como defraudaciones. 

Se halla ya tomado acuerdo para la 
recomposición del pórtico de la plaza 
mercado, asi en la parte derruida como 
en las demás que ségun dictamen del 
arquitecto municipal no, ofrecen segu
ridad. Según tenemos entendido, se dará 
á la mayorbrevedadcomienzoálasobras, 
colocándose algunas bigas de hierro en 
sustitución de las que hoy existen y cuyo 
estado sea inservible. La reparación total, 
sin contar con los trabajos que emplee 
la brigada municipal, se ha presupuesta
do en lacantidad de setecientas cincuenta 
pesetas. 

Nuestro amigo particular, el conocido 
industrial de esta población D. Felipe Pa-
rera ha obtenido medalla de oro en la 
Exposición Universal de Barcelona por 
su instalación de anisados, aguardientes, 
vinos y licores. Nos felicitamos como 
amantes de Granollers de la justa recom
pensa obtenida por nuestro amigo, á 
quien enviamos la más cumplida enhora
buena. 

Por falta de asistencia de número su
ficiente de vocales, no pudo girarse du
rante la semana última por la Junta local 
de instrucción la visita á las escuelas dis
puestas por el Sr. Alcalde. 

Durante la noche del miércoles próximo 
pasado Jos cacos asaltaron el patio de 
la casa de D. Tomás Gobern, sustra
yendo las aves de corral que existían 
en el mismo. A pesar de la actividad 
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desplegada por el vigilante nocturno, no 
han podido ser habidos los ladrones. 

Los comisionados de los gremios de 
esta localidad y la comisión designada 
por el Ayuntamiento se hallan ya de 
acuerdo para instruir y cursar el oportu
no expediente á fin de obtener la mayor 
rebaja posible en la nueva cuota que se 
asigne a Granollers por razón del impues
to de consumos. 

Para cubrir la vacante en la Junta Mu
nicipal, ocasionada por el fallecimiento 
de D. Juan Estrada, ha resultado elegido 
D. Rafael Xiran, 

Algunos vecinos de la calle de Prim se 
quejan, y con razón, del mal estado en 
que se hallan algunas aceras, esperando 
que por el Ayuntamiento se disponga á la 
mayor brevedad la recomposición de 
aquellE^s. 

La mala costumbre de dormir los ca
rreteros dentro de sus vehículos mien
tras van de camino, ocasionó la sema
na pasada una doble desgracia. En 
la carretero de Lérida, por Cornudellay 
en el punto conocido por Lo Pont, cayó 
al fondo de un precipicio un carro con los 
animales que lo conduelan. El carro que
dó completamente destrozado, y muer
tas las caballerías y uno de los pasa
jeros que dormían dentro del carro; el 
otro resultó con los brazos rotos. 

En Ulldecona se ha presentado en al
gunos palomares una enfermedad, al pa
recer infecciosa, que ataca regularmente 
á los pichones jóvenes, produciéndoles 
la muerte al cabo de algunos dias. 

Observatorio Meteorológico 

Una de las mayores satisfacciones que 
quede experimentar toda publicación se
mejante á la nuestra, es la de dar cuenta 

de algún suceso ó proyecto que determine 
un progreso indudable en los intereses 
morales, científicos, ó materiales de la 
localidad y la comarca. Por ello hoy, con 
sumo gusto, tomamos la pluma para ha
cer público desde las colnmnas de la CRÓ

NICA un proyecto que ha llegado á las vias 
de hecho, y que acusará por de pronta 
un adelanto científico, y mas tarde un 
beneficio material positivo. 

No se distingue^ por desgracia, Grano
llers, en la iniciativa individual de estu
dios y empresas científicas, y á pesar de 
que cuenta con personas inteligentes y 
dé valer en distintos ramos de la ciencia, 
ninguna novedad se ofrece por las mis
mas, concretando la aplicación de sus 
conocimientos á la profesión á que res
pectivamente se dedican. 

Como escepcion honrorisimapodremos 
contar la de nuestro amigo D. Dionisio 
Puig, quien venciendo todas las dificul
tades y guiado solo por su afición á los 
estudios astronómicos y meteorológicos, 
ha adquirido los instrumentos necesarios 
para la instalación de un observatorio pue 
principiará á funcionar el 21 del presen
te mes. 

Las observaciones que se propone lle
var á cabo nuestro amigo, no quedarán 
reducidas aun trabajo puramente empí
rico, ya que con el ausilio de la escelente 
biblioteca que de algún tiempo á esta 
parte viene formando^ y con los datos de 
otros observatorios que procurará adqui
rir diariamente, realizará un trabajo 
eminentemente científico y de resultados 
prácticos para el país, sobre todo para la 
agricultura. 

Nos consta que el Sr. Puig se ha dirigi
do á algunas personas, á fin de que en 
compensación de la utilidad que han de 
reportar sus trabajos, se le ausilie con 
una pequeña subvención que le permita 
procurarse el telegrama diario que desde 
Paris se dirige á los principales observa
torios, y que se toma como base de im
portantes investigaciones; y no dudamos 
que aquellas personas, y aun mejor las 
corporaciones á que pertenecen, no se 
harán sordas al llamamiento, y contri
buirán á que no se malogre una obra por 
tantos conceptos estimable. 

Nosotros confiamos en el éxito de la 
empresa de D. Dionisio Puig, y como 
buenos amigos le escitaremos para que 
sea en ella constante, á fin de que lo que 
principia siendo una mera afición cientí
fica, se convierta luego en fuente de 
grandes resultados prácticos. 

SECCIÓN OFICIAL 

ivmií n m u n mwm' 

Habiendo llegado á oídos de esta Al
caldía algunas murmuraciones contra la 
Administración municipal de esta villa, 
quejándose del retraso con que se cum
plen los servicios que vienen á cargo del 
Ayuntamiento ó que no pueden satisfa
cerse por falta de fondos, y al solo objeto 
de desvirtuar las noticias propaladas por 
algún mal intencionado y que carecen en 
un todo de fundamento asi como para 
dejar colocada la recta y pulcra adminis
tración de los fondos del Municipio en el 
lugar verdadero que debe ocupar y le co
rresponde, he acordado escitar por me- \ 
dio de este edicto el celo de todas las per
sonas que acreditan alguna cantidad 
contra de este Ayuntamiento, para que 
presenten sus cuentas ó facturas en la 
Contaduría del mismo durante los dias 
1 al 8 del corriente de 11 á 12 y de 4 á 5 
para ser examinadas pasando el 15 al co
bro de las mismas en la Depositaría del 
Ayuntamiento. 

Asi mismo he acordado señalar para 
en lo sucesivo como dias de pago los 15 y 
SOdecadanies. 

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento de todos estos 
vecinos. _ 

Granollers 1.° Noviembre 1888. 
EL ALCALDE, 

J. Torras Bergé, 

mmmí ii mm mimm 

Al objeto de que pueda llevarse al dia 
y con toda rectitud la contabilidad de es
te Ayuntamiento, he acordado para en lo 
sucesivo señalar los dias 1.° al 8 y 15 al 22 
de cada mes y horas de 11 á 12 y de 4 á 5 
para la presentación de facturas en esta 
Contaduría^ (Secretaria), quedando asi 
organizado el mas importante servicio 
que viene á cargo de la misma. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para que llegue á conocimiento 
de todo este vecindario. 

Granollers 1." Diciembre de 1888. 
José Ahina. 

Imp. Cervantes, Escudillers, 76.-Barcelona 

Crònica de Granollers, 2/12/1888, p. 3 / Col·lecció de premsa i butlletins / Arxiu Municipal de Granollers



CRÓNICA DE GRANOLLERS 

SECCIÓN DE ANUNCIOS 

CENTRO 
DE 

SÜSCRICIONES 
Y 

ENCUADERNACIONES 
DE 

SÉ SERRACANT 
Plaza Ganado, 34 

IMPRESIONES DE TODAS CLASES . 

Y COMISIONES A COBROS 

KSALE LOS MIÉRCOLES Y SÁBADOS PARA BARCELONA 

R E C I B E E N C A R G O S 

BICO l i l i DE M L i 
COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS SOBRE LA VIDA 

A PRIMAS FIJAS 

DOMICILIO EN BARCELONA 
A N C H A , 6 4 , delegaciones en toda España 

CAPITAL DE GARANTÍA 
independiente del-aportado por los asegurados 

10.000,000 DE PESETAS 

Las familias, medíante pequeños ahorros, pueden crear
se un capital respetable. Por ejemplo: un padre á la edad 
de 30 años, pagando 25 duros anuales, lega á su esposa é 
hijos un capital de 1,000 duros. ¿Quien no puede ahorrar es
ta pequeña cantidad? 

La prima puede fraccionarse en semestres ó trimestres, 
lo cual facilita el pago, ̂  

Cuando se han pagado ya tres anualidades el seguro no 
puede caducar. 

Después de tres años, la Cornpañía hace préstamos con 
la garantía de las pólizas en proporción á su valor actual. 

Las muchas combinaciones que tiene establecidas el 
VITALICIO tanto para caso de muerte como par caso de vida 
satisfacen completamente todas las necesidades de las fa
milias, sean cuales fueren las circunstancias en que se en
cuentren. 

REPRESENTANTE EN ESTE PARTIDO 

LA MODERNA 

I I IBTBll! PISM^̂  
DES 

PEDRO FONT 
C A L L E D E S. R O C H , 3 

GRANOLLERS 

Gran surtido en pastas de todas clases; Fiambres, 
Jarabes, Horchatas, Chocolates, Cafés. Thés y todo lo 
perteneciente al ramo de Confiteria y Pastelería. 

Gran novedad en cajas para regalos; propias para 
bodas y bautizos^ con gran economía en los precios. 

REPRESENTACIÓN DE LA 
A.OK.B!r)XTAX3.^ S^ABJE^IOA. 

DB 

JARABES Y HORCHATAS 
DE D. FRANCISCO FORTÜNY 

DE BABCELONA 
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